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INFORME SECRETARIAL-. Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024). En la fecha al Despacho del Señor Juez el proceso de la referencia, 

informando que obran en el expediente constancia de envío de la notificación a 

Avianca. Sírvase proveer. 

 

Veinte (20) de junio de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2019 00 101 00 

DEMANDANTE Germán Ángel Gómez C.C. No. 10.268.328 

DEMANDADAS 
Colpensiones 

Avianca S.A. 

ASUNTO Pensión de Alto Riesgo 

 

Téngase en cuenta para todos los fines procesales pertinentes que la notificación 

enviada a AVIANCA S.A., no cuentan con acuso de recibo, ni constancia de 

entrega, en consecuencia, se Resuelve: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora a efecto de que surta el trámite de 

notificación de la demandada AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. -

AVIANCA S.A., ya sea: 

 

1. De conformidad con lo establecido en los artículos 291 del CGP, y 29 del 

CPTSS, mediante correo certificado enviado a la dirección física de los 

demandados, o,  

 

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

vía correo electrónico dirigido a las direcciones electrónicas de los 

demandados, remitiendo traslado de la demanda y el auto admisorio de la 

misma, o el expediente digital, caso en el cual será necesario contar con 

acuso recibo, para tener como efectiva la notificación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

 

BOGOTÁ D.C., 21 DE JUNIO DE 2024. 

  
Por ESTADO No. 037 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 
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